
    
              División Ciencias de la Salud, Carrera de Médico y Cirujano, Primer Año  

Quetzaltenango, 11 de agosto de 2025.  

                                                                                  OF.SM.No.242-2025.Coordinación1erAñoMédyCir   

  

Estudiantes y Claustro de Profesores   

Primer Año, Carrera de Médico y Cirujano  

CUNOC   

   

De mi consideración:       

  

Por medio de la presente me permito hace referencia a las instrucciones del Honorable Consejo Directivo, 

la cual se les hizo llegar en documento No. 231-2025 el día de ayer, según Acta CD No. 23-2025 punto 

Segundo inciso 2.1:  SEGUNDO: ASUNTOS VARIOS  2.1  Reprogramación de actividades estudiantiles 

con puntos en las diferentes Divisiones de esta unidad académica; por lo que se reprogramaron las 

actividades de la siguiente manera: 

 

 

CUARTA EVALUACION PARCIAL:  del 18 al 22 de agosto 2025:   

 

FECHA   HORA  CURSO 
18 DE AGOSTO 8:30  BIOESTADÍSTICA 
18 DE AGOSTO 10:00  PROPEDÉUTICA MÉDICA 
19 DE AGOSTO 8:30           INVESTIGACIÓN I 
19 DE AGOSTO 10:00  FÍSICA  
20 DE AGOSTO 8:30  SALUD PÚBLICA I 
21 DE AGOSTO 8:30  PSICOLOGÍA   
21 DE AGOTO  10:00  QUÍMICA  
22 DE AGOSTO 8:30  BIOLOGÍA CELULAR Y 

MOLECULAR 
 

 

 

DISCUSIÓN DE CLAVE para los dos cursos del dia,  de ser solicitado por los representantes estudiantiles, 

según normativo, se dará LA DISCUSIÓN DE CLAVE entre 11:30 a 12:00 horas en el laboratorio de 

Biología, Tercer Nivel Edificio D.  
  

Se les recuerda que deben leer y aplicar los LINEAMIENTOS PARA EVALUACIONES 

PRESENCIALES  que están ubicados en información general del Aula Virtual Moodle, a continuación, se 

citan algunos numerales:      
Numeral 2. Distribución de Salones. La distribución de salones según sección será publicada por el 

Coordinador del curso el día anterior a la evaluación en los canales oficiales de comunicación del grado.      

Numeral 12. Publicación de clave de la evaluación. El estudiante podrá visualizar la clave (respuestas 

correctas para cursos teóricos y procedimiento para cursos prácticos) al finalizar la evaluación, la 

cual se publicará en el Aula Virtual en el espacio de Información General 2025, según las particularidades 

de cada curso. Si existiera alguna consulta sobre la clave de la evaluación, los representantes estudiantiles 

deben dirigirse al Laboratorio de Biología, Tercer Nivel del Módulo D y comunicarse con los 

Profesores del curso durante los 30 minutos posteriores a la publicación de la clave de evaluación.      

Numeral 13. Publicación de calificaciones de CUARTA evaluación parcial.  Las calificaciones serán 

publicadas el  29  de AGOSTO de  2025 en el Aula Virtual a través del libro de calificaciones de cada 

curso.       
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Numeral 14. Revisiones. Si el estudiante tuviera alguna consulta o duda sobre la evaluación o calificación 

publicada en el libro de calificaciones en el Aula Virtual de cada curso, deberá solicitar revisión al profesor 

del curso, el día 29  de AGOSTO de  2025 en horario de 8:00 a 16:00; para ello debe descargar y llenar 

el formato ubicado en el espacio de Información General 2025 del Aula Virtual, titulado “SOLICITUD DE 

REVISIÓN DE NOTAS”, posteriormente deberá enviarlo al correo institucional de su profesor de curso. 

No se darán revisiones fuera de la fecha y horario establecidos.  (información  también en la página de la 

Carrera de MyC, y en Medicina CUNOC Facebook.      

Fecha de REVISION: será  del 1 al 4 de  SEPTIEMBRE  según curso que le corresponde, en el horario 

y salón de clases de cada curso.        

  

Numeral 15. Reposición de evaluaciones parciales. Si el estudiante no se presenta a la evaluación parcial, 

podrá solicitar reposición de la misma, en el transcurso de los 5 días hábiles posteriores a la evaluación 

parcial, cumpliendo con los Lineamientos para Reposición de Evaluaciones Parciales que se 

encuentran ubicados en Información general 2025 del Aula Virtual.  Para ello deberá descargar y llenar 

el formato de “SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE EVALUACIÓN PARCIAL” que se encuentra 

ubicado en Información General 2025 del Aula Virtual y entregarlo físicamente a Secretaría de Primer 

año de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas., en el segundo nivel,  edificio D, adjuntando las evidencias 

respectivas. El orden de la presentación de la solicitud de reposición de evaluación parcial es el 

siguiente: Primera página: Solicitud de reposición en tamaño oficio, llenarla con letra clara; segunda página: 

evidencia certificación médico legal,  o documento legal, dependiendo del caso; tercera página: DPI ambos 

lados ampliado o RENAP. Las solicitudes serán analizadas por Coordinación de Grado, posteriormente se 

notificará de las autorizaciones a los estudiantes y docentes de cursos.      

Fecha de reposición de CUARTA  Evaluación Parcial: viernes 12   de SEPTIEMBRE  de 2025.       

    

EL ESTUDIANTE DEBERA CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 

1. YA NO SE PERMITE INGRESAR PERTENENCIAS AL SALON DE EVALUACIÓN 

PARCIAL.   

2. CUIDAR SUS PERTENECIAS DENTRO DE LAS CUALES ESTÁ CARNE DE USO 

INTERNO. 

3. Quien NO tenga su CARNE DE USO INTERNO:  de aquí al jueves 14 de AGOSTO como 

fecha máxima: deberá solicitar su reposición de carne, sin excusa. Lugar: Cubículo  XI tercer 

nivel  Edificio D, de 10:00 a 11:30, con Licda. Larisa López. 

4. SI EL ESTUDIANTE NO PRESENTA SU CARNE DE USO INTERNO EL DIA DE LA 

EVALUACIÓN PARCIAL NO TENDRA DERECHO A INGRESAR AL EXAMEN. 

 

Al agradecerles  tomar debida nota, me suscribo, atentamente,  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

  

 

Ing. Pablo David Estrada González  

Coordinador Primer Año  

Carrera de Médico y Cirujano   

CUNOC-USAC  

               

PDEG/mfds.  


